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11.AYUNT A~IIENTO DE TZUCACAB
2015 - 2018

CONTRATO
Contrato No. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-
YUCl2SEM1015-04
Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DE 34

TOMAS DOMICILIARIAS
DENTRO DE LA VIVIENDA O
TERRENO DE LA LOCALIDAD
DE POLHUACXIL, 47 EN LA
LOCALIDAD DE ESCONDIDO Y
95 EN LA LOCALIDAD DE
CORRAL; MUNICIP!O DE
TZUCACAB, YUCATANft

•

H. AYUNTAMIENTO
TeSOREf\\A MUNICIPAL

2015.2018.
TZUCACAB, YUCATAN

I.l.-Ell'residente MUl11clpales el órgano CJccutl\.Oy politico del Ayuntamiento y denlW se SLlS

facultades esta la de cclebrar. a nombre del Ayuntama:nto y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocIOs adllllll1strati\.os y dícaz presentación
de los serVICIOSpllbhcos mU01clpaJes.debzendo SlIscnblrlüs en lilllOlldel Secrelarlo

DECI.ARACIONES

1- "El MUNICIPIO" declara que:

Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo detenmnado que celebran por ill1a
parte el//. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAR, representado en estc acto eor EL PRESIDENTE
MUONFICIPAI..C.NDANNY CONCAMBALAM BALHI. Y EL SECREfb,¡\RIO MUNICIPAL ",;;;,;".
PR . RAlJL A TON 10 A 11 ARRIOLA. cargos que por ser pll ICOSno es necesario :i)f,~:::'.'4-~'<

~CTe.~(!}1r,,a T quí¡nes ~en 10 suc~~,iv.,~,;,~.•l~~rlden"on:~"~a,,:~.Pr~:~~\S~~I?:' ••~~~~;,,j~~~a ••raw¿ \~~~~;:'\1.•• ,\\ LeS .•• s..•. DE C.\. ~.'1~~~y •••er.~rr...,~...• _. ~" ,., l-",••.~••.••_ •.•~ I'~' ."u.~ '.:..~~:o"
ARMANDO POLANCO TUCUCII" en su canlcter de "REPRF:SENTA;'\TI:: LEGAL" de NT MIENTO
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. ~RtO el: MUNICIPAL

20 018.
T CA CATAN

1.2.- Que el costo tolal de los trabajos será financlado con recursos provCl11entesde.

U),-"Fonlln de Aportaciones para la Infraestructura Social ;\-lunicipar'

! .3.. Tier:e s,: dcrr::cilic p~efectcs de este ccr:tr.ttc c:: E::LP.\l .\CIO ~'!~.J:':¡C!P.\!.. t:b:cadc
en [)O~tIC1LIO COi'lOCIDO DE T7UCACAB. 'VUCATAN

1.4,- La adJudlcaclón del presenle conlrato se rea]¡zó mf'dlunte el proccduntento de:
"I./C1TAC/ON PÚHUC4'"

1.5- Será cxcluS1\.amente responsable de.

a)- DesIgnar el lugar en que se deberá eJeclltar la obra objeto de este contrato, y



y • Fracc_ Vista Alegre, de la localidad de
de Yucatán.
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2.1.- Acredita su existenCia con la escritura constitutiva no •• fechada el día 02 de julio de
2013, otorgada ante la fe del notario público No,. con ofiCinas en la localidad de Mérida,
Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio baJo el No.. E 7 Y
su representante acredita su personalidad como "l\1A YAYUCSA, S.A. DE C.Vo" , según el
testll':"loniode la escrih:r::: públic:l !'~o__ de fecho. 0:2 de Julio de :2013, ctorgada ,mte la fe
del notario público No .• manifestando, bajo protesta de deCIrverdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es •••••••• ,

~.3. Ti::~cse.dc~¡c¡tic C~e! predic ~:::rc~dc::c~e! ~{:r:-:erc_ D I~!T B de!:::c:::!!e• ~ •
Merida, mUnicIpio de Mérida, c.p 97137, Estado

,"'"",O •.•• ::',
" 'f.';"¡:1~,; ): '¡;;,""- <

2.4. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones (écnicas y económicas y 1~,~.~'~~"l.~,~'F'~.•.•
dispone de la orgamzaclón y elementos sufielCnles para ohllgarse a In ejecución de los trabajos ..•..•....:.~..:6••
re!:::t:yos:::!::: ebr:"!objeto de este ccntr:::tc, H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
, 20 ",,20e

25. Conoce plenamente el contellldo y los reqlllsilos que establecen la Ley de Obras Públtca:lzuc ATAN

y ServicIOs Conexos del Est...1.dode Yucatan v su Reglamcnto, en vIgor, para la contratación y
cjecuclón de obras públicas. así como las normas de construcción vIgentes y las
especificacIOnes de la obra, el proyecto, cl programa de trabaJo, los montos mensuales

cantidades de trabaja aproxImada,>, que como anc:>;osdebidamente firmados por las partes,
forman parte integral de estc contrato;

26.- lIa 11lspccclonado debidmnenle el s1110dc la ohra ror.Jt>tode esle n'lllrato a fin de
considerar todos los factores quc IntCl,,'lcncncn su e]L'ClIcIOIl,

27.-[3<1Joprotesta de decn vcrdad cxpresallh.::nlt>mUl11fiestuque 110se encuentra en nmglmo de
los supuestos prevIstos en el artículo 94 de la Ley de Goblcrno de los 1\-lUIl1C1PIOSdel Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Serv1cios Conexos
del Estado de Yucatan

de la declaraCión de "El Contratista" pam que formen parle rntegral del rJ11smo

3 - Ambas parles declaran

3.1- Se obhgan en los términOS de l.'stl.' nmtrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Sef\ICIOSConexos del Estado de YllcatlÍn y su

32.- La bitácora foona parte de los mslfUmentos que VInculan a las panes en sus derechos y
obllgaciutlcs concertados e1l este cull!ralO y SClá el lllslllltllC;llloquc IH.:rnlltaa la ConlaJuli;¿¡
~1ayor de Hacienda del" Congreso dcl [S1:1(\,)ylo a la Secretaria de la Contmloría General de! áA'
"'IOdo. segim corresponda. "ni",,, los a,unce> y m"M,,",wnes ¡""'''" de ¡" "h'"pf(
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durante las auditorías que se t.-'Stimenpertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
mteb'fal de este contrato. Esta bitácora st.-••.á abierta conjuntamente ¡x>r"EI MUNICIPIO" Y"El
('rontTllti<;ta"prevlI") ;:11 m¡r:iro lit" Ir,,,-trahajn"- nhjf'ln ..-leesta crontraln. rf':gl~tnmdn 1;:1<;' finnM.
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instruCClOnesy debiendo pennanecer en la residenCia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copms deben estar folladas y estar referida:- al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un ongmal para "El MUNICIPIO"" Y dos COpIas, una para "El
Contratista" y otra para la supervIsión de la obra;

C).- Las COpiaSdeben ser desprendibJes, no asi bs origmales, y

unitanos. programa y presupuesto que frorman parte mtc!;.'fante dc este contrato, una obra
conSistente en; "CUl\iSTRUCC/(}¡\, J)E .1.1TOMAS J)(}.\/ICJLlARI.4S IJENTRO DE lA
VIVIENJ)A O TERRENO lJl:. LA LOCH./lJAJJ J)E POUIUACXn. 47 EN LA
J.()C1UJJALJ J)E ESCONJ)/f)(J)' 95 EN 1...1 LOl..'AU1HD DE l..'ORRAJ.:MUNIClPf() /JE
TZUC.1CAU, rUCA 7¡IN"

Cuarta.- Disponibilidad del Siliu de la ubra.- "El i\HjNICIPIO":.<..: úb1Jga ¡} lener la dlsponibilídi3d
legal y matenal del lugar en que deberá ejcClIwrse la obra matcna de este contrato prevIamente
a la fecha de IIllCíode los U"abaJosseñalada en la Cláusula Tercera de este contrato

Tercera.- l'lazo de ejecución.- El pla.b) de ejecucí\ln de los trabaJOSobjeto de este contrato será de
"'"45"día'> naturales por lo que '.EI Contratista" se obliga a mlc!ar las obras objeto de este
contrato el dia 10 del mes de Oil.:iemhre df!1l1ño 21115 ya collchmlas a mas tardar el día 23
del me.\' de F.nero del añ" 20J6 de conformidad con el programa de obra que forrm parte

(:LAllSllLAS

clasificación, fecha, descripción dd asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económIca, responsabilidad SI la hubIere, y fecha de atención. asi como la referenCIa, en su
caso, a la nola que se contesta

- ,'''''..
f~_4:;;."d",
:"'(<j;.l:C;~',
1l:'!=~~'i',;,:
\..;~\~.~;

~. AYUNT~~1IENTO
Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obT(ls(,bJt:IOdel presente contrato es hasta por ltiESORERJA i\'UNlCJP~.:"

cantidad de 52,l55,!)?1.32 (son d(l~ millones ciento cincuenta)' cinco mil nuventa )' unTZUª~¿~8-2018 .
pesos 321100 !\l.N.), mas la cantidad de $344.814.61 (son: trescientos cuarenta y cuatro mil ' YIJCATM.•
ochocientos catorce pesos ó 1/100 M.N.) que corresponde al Impone del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 2,499.9fJ5.93 (son: dus millones cuatrocicntos noventa'f nue\'c

I'rimera.- Ohjetu del contrato.- "El ;...H1NIClPIO"encOlmenda a "El Conuausta" y este se obliga
a rcallzar para "El t\'lUNICII}IO", hasta su totaltermmaeión, de conformidad con las normas de

Expuesto lo antenor, las partes se sUJetan:l las slgulcntes.
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construcción e inicIo de los trabajos así como, para la compra y produccIón de materiales de
construCCIón, la adquIsIción dc cquipos que se mstalcn pcrmanentementc y dcmás insumos, "E1
\.11rNJ('IPIO" ol(lrEHril nn :mficlpn p(lr el 30ll/n (trf'intl'l por ('irnto) e1elmonto ne-l Cflntnlto

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
1us estimaciones por trabajos cJccutados que sc formulen, debiéndose liquidar el fahante por
amortizar en la última estimación, En caso de que al termino del eJcrclCio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contr:J.üsta" :J."El !\WNICIPIO" rr:edl:J.l1te cheque certificado o de C:lj<:.,er:. la i"J.te1:f;enci:l de
que si el saldo no amortizado del antlcipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contrallsta" deberá presentar para garanti7.ar la corrccta mversJ()n del anticipo y su total
amortización o la devoluCIón del mismo, en su caso.

Scxt:J. .. F:):-::I:=:¡de P:J.f;c.- "El Ca¡,!r:.t:st::" red:::: ••::'.de "El \-1L!!"J!CIP!O" b:. poas, par b :J.jecuciér:
de 1m. trabajOS ordinanos o eXlraordinanos, objeto del presente cotllmto, por las cantidades que
resulten de aplJcar los precIos unitanos a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas,

.--..~~I a.~r •••".,..l~e.--.~" •...•~.,,'o ._ ..•...1",-1.,..~ p'_. ~)~~••~,.v..•.1'''' I'•.•o~~,,',."V'''''~
Si "El Contralista" estuvIere IIlConfOrlll~ con las estimaciones, tendrá UIl plazo de 10 (diez) días
hábIles. a partir de la fecha en que se haya faMulado la estimación para ha(,;cr por escrito la
reclamaCión. SI transcurrido este plazo "El ContratIsta" no efectúa reclamación alguna, se
considL.'Tara que la estImaCión qw,:da detillltlvamcnte aceptada por 'TI Contrallsta" y perdera su
derecho a ultcrior reclamaCión

Con penodlcidad no mayor de un mes, en las fechas que "1:1 r..tUNICIP10" detcMme, se hani.n
estimaCIones de los tmbajos eJccllwdos. que se pagaran una vez satisfechos los reqUIsitos .,""'-' "_
es~b!ec¡dcs p,:: su t,:::J.1:t~,er::l:': ;:!~a q::e :~ae;;~~de,:': de 3ü {t••e:¡,:::.} ::bs h:':bi!es ccr:t::dcs:: .t'"r;.~f¡;:
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimacIOnes por "El Contratista" y t~~~~

I
. ,\'.~.r:">'J"

"El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora) en as propias eSlllnaClones; para~~~""
lal efecto: H AYUNTA.f:U.£JlIrO

;~,,~,;;:,~on~~~~~~~;~~~,e'!~"~~~~~,"~";;~:~,~n~::dc~;~~~CV;~~~,~~"':~"~Ur,:;~~~"~;'R':':'Wf:~.f~~::
estimación, generadoras, bitácoras. reporte fotográlico) dentro de los 4 (cuatro) días hábilcs
slguienles a la fecha de COl1ey la reSidencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 ~
(ocho) días hábiles slgllle11leS oeherá revisar y alltonzar. en su caso, la estimación. «";"..<~."
b)- En el SUPU<.'"IOde que Sll[lall ddC:I.;nclas t¿cnl\:as o Illm1~nCas, "F.I ~lUNIClP10"' y "El f;',;:i.-;:;:.r '
~;~r~t~~:~~~:~1~1~.:!;)~~a

2
c~~~~;~l;r::~i:;~::!~::Ie~r~::~~~~s)':'a~;::~:~a~~l!a\:~ ~I::~~~:l~c~~~~~~~d ~;~;~~;~ \~~~~::.

su caso: de no ser posible concihar todas las ditercncJas, las pendIentes debenin resolverse e TEH'SAOYRUERN'.AT~[;li~;"-:.:.C
lIlcorporarse en la SIguiente estnnaclón 201 ~ . 'i~~81',""
Las estimaciones atmque hayan sido pagadas no se cnnsldcnm como aceptaCión de los trabajOS TlUCAcAa. YVCA¡.=.~;
ya que "El ~tUNICJrIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS taltanles

e) _ El lugar de pago será en el PahK\() 1\lullIclpal de TenlOzon, OumlClho Conocido En caso de -~
que "El Contratista'" haya recibido pagus en c:ü.:cso. éste debe/á reln1~glar las cantidades
pagadas en exceso TIlas los ultereses correspondientes confonne a una tasa que sera igual a la
estableCIda por el Código Fiscal de 1<-1FederaCIón como si se tratara del supuesto de prorroga
para el puga de clédih,s fiscaks Fsl(':-- cnrg(lS '>c c<!klllartm sohrc las cantirlades pag;:¡das e;1
t",:ceSG :.. ~e c::::;;:y~::::.r::'.¡,por d::.~r:;:t::,;:!es. d~:::.d::!:: :"ed:::: de! ¡:::;:;;~~!~~t:: b red:::: ~r: ~:.:e se
pongandec'"rn,,,n'e ,,, ,anudade, a d"po,,,,ón d, 'TI MUNICIPIO" PI

~
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Séptima.-I¡ianza de cumplimiento del conlrato,- "El Contratista", a fin de garanti7M cI fiel y
pY;wln cllrnplimit'nln clf' tOOrl~y ("llci¡:¡ lInfl dp I~<;nhlig~clnrw<; df'nv:ld~<; dd cnntr~t('l> dehe-rfl
presentar a "El f\IUNICIPIO", dentro de los qumce días naturales sigUIentes contados a partIr
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autonzada y comprobada solvenCIa. a favor de '"El MUNICIPIO".

El contrato no surtid efecto mientr~ "El Contratlsta" no entregue !::J póhu er: dende !.:l.
mstltución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCIOnes contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a
que se refiere la fian7.a. o exista espera. su VIgencia quedará automáticamente prorrogada en

c) - Que la fianza garantice la eJccuclón total de los trabajos matena del contrato;

,/,',:"':;:"".
;-....••/2.(')~',
~~;:'-~~~'\ .,:-_c.~'~,' ~",". ,_t', •...••

<:>'0.;<0-

Esta garamia subSIstirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la H. AYUNTAMIENTO
lecha de la entrega lanual de los trabajOS la que se hará constar en el acta de entrega recepcIón PRESlDENS~~NIC¡P;'•.• " 5o. :ll";:t
para responder de los defectos que resultaren en dIchos trabaJOS. de los VICIOSocultos y de llU ~ ~T ~¡:'lA"~
cualquJCr ()tra responsabilidad en que hubiere 111currido "El Contratista", en los térmmos I
señalados en este cuntralü y en la legislaCIón apltcable y solo podrá ser cancelada con

d) _ Que la institución afianzadOla ilcepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 11S
de la Ley de Fianzas en vigor

La reVISión de los co""os st' harú [lu;dlalllc- cuaJesqulcl a de los procedlllllclltos sigUicntes:

Esta fianza subSistirá hasta la IOtal amortización del antiCIpo otorgado, en cuyo caso, "EI
\.-'ILINICIPIO"lo notIficará por escrito a la mstituClón afianzadora para su cancelación,

contrato, que será plOlIlovida por "El :'v1UN1CIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acomp3ñar de la documentacIón comprobatOria necesarm dentro de 1m plazo que
no excederá de 20 (\t:1I1te) días háhiles slguientcs a la fecha de puhhcación de los relativos de
precIos aplicables al ajuste de costO$ que se soJ¡Cl1e~"U MUNICIPIO"", dentro de los vemte
días hábiles Siguientes. resolverú sobre la procedencia de la petición

Octava •• Fianza de garantía tIel :Jnticipo.- Para garantizar la correcta 111versión del anticipo. "El
Contratista" dentro de 10:-; 15 (qUlllCl') dlas naturales siguIentes a la techa de la firma del
contrato. deberá presentar a 'TI ~llJN1CIPIO" la fianza por el Importe total del antiCIpo
otorgado. expedIda por inS¡i¡llclón ,lllanzadora debidamente autofl7..3da, y comprobada
~"I"Q~'-'''' ~ '~,."r,-l.•..r.l ~fl P'-IIr'II>If\"J~'.~•.~.~.~ .~.~, ~~ _, ""Jo ••~ •• '"

:lU:oriz..::.::ié:1por e~::r::o de "El ~;!l.!!'!!C!P!O"

1- Re..•.isar todos y cada uno dc los precIos del contrato para obtener el ajuste;

:\fll-"Cna.- Ajuste de costus.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aÚll

11_ ReVIsar un gmpo de precIos quc nluluJllu.::ados pOI sus correspondIentes cantidades de

"oMe""o~~,. ,,~"" 0'''00 "'_ o'_ •• ,""jf 00'0.""0



c)-Los precIos ongmales del contrato permanecenin fijos hasta la tcnnmaclóll de los trabajos
contratados, el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcent.'lJl's dt:
indirectos y utilidad ong11lalcs durante todo el ejercicIO del contrato;
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111,- En el caso de las obras en las que este bien establecida y defmida la proporción en que
lTltf'rvwnen In<; in<;1ITT10<;",n ••1 lo.:'!1 rll'l eo<;lo directo de 1;1<;ohr;l<;, ••1 ::ljtl<;t•• rf'''pecllVO pnrlrá
determinarse medIante la actualización de los costos de los insumas que mterviencn en dichas
proporcmnes

La aplicacu'm de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sUjetará a lo

sIguiente:

a).- los ajustes se calcularan res¡:w:cto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en estc contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convento respectivo. en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los

msumos;

r:}.- La:: :~crer:-:~r.:~s o de:::re::¡er.t~::; er. !;JS ::-:::;~:r.;J$$er:i,~ c:.b,.:b.do::; cc~ b.se e:-:bs re!:.tl'''~S ~
índfCes que publica el Hanco de MéXICO;

,"""" "

/i;2~A"t ,:,;?:-:-.,:\ •
'; ".-'.' ',"" ~~_,_<k ••=-~•.•

d}- L::. forr:::.!ll"..:l.::::ár:.del ~j::::;te de C0::;:0 debe~ efe:::t:.::::.::emed:~r:te ofic:c de resol:..:c:ér:. c¡dd. AYUNTAMIENTC

d I d
.. I I I PRESiD IAI,Iü"~;CIP"'~

<lcuer e e <lllrncnlO o re UCCloncorresrolll lcnte, por o que no se requIere convcnlo a gUIJo 2 lp ZI" ~
Tlue :: ;"1:.:,

Décima.- Re-ct'pciÍln de los trabajns.- "EI f\.llINIClPIO" recibid 10$ tmbaJos objeto del presente
contrato hasta que sean tennmados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido rcahzados de
acuerdo a las especificacIones convenidas y demás estipulacIOnes del COnlrato

P~lr::~! efe:;::o. "E! (':::r::,::.t:~:::." ;¡o:ific;::.¡;':.per escrito b tem:.:r:::c:.ér. ~c le::; :i::'!::::';::::;' :::~j:..::-:t~:c!::: ,'u'.

;Iofiniqlllto) dd~obh~ll(Iconccntrado de cs1tlmaClhones); "~1 r..
l
ll
I
JN
d
ICIPIO" \"ef1

l
fíc
d
arildLcntro de l?s 'l,;:~.;:'.:~:.:;_.::~.-'.,::.:..•f_!.:.' •.~.;:, .. :.',:::';

j ltretnta 'laS a)1 es slg111cnles qtie 0$ tra aJ(1$cslen (C)l amente cone III os a rCCCpC1011.:, '_::-~~_

dl" los trabajos se llevará a caho demn' de los 30 (tremta) días hábIles $lgtllt:n1t"S a la lecha en
que se Imva vcnt'ícad(l su lennmacl0n, levantando el acta de cntrCl-!a recepción C01Tcsr(lIldlcllt~. AYUNTAMIENTO

, - '..., 1 d- ,IESORERIA r.~"t..C':::'
,\IICrmH10 de dicho plazu SH1lJUC.'EI t\-ll,N1CIPIO haya l"t.:n)1 o los trabaJOS, estos sc tcndran 2015 _20;8 ,... ~
pc~ rec:l~¡¿~~_ TZUCACAB,YUCAi••,\

Indepcmhcntemente de lo ::mleT10T,"El :'>,.1UNIClPIO" efectuara TeCepC10JlCS parcJales de
trabajOS en los casos que a contmuaCI01l se detallan, sIempre y cuando se satisfagan los
rcqUlsitos que se señalan

pactado se cubnrá a "El Contratista .. el Importe de los trahaJos cJccutados

b)- Cuando Slll estar tt:lml1lada la totalidad de los trabaJ{)" y a JUIcio de "El :'.IUI\ICIPIU.
eXlstlln trahaJos tl'nmllados y estos scan identificables y susceptihles de lltihzarse, podrá
efectuarse su recqxlólL en estos casos se levantara el acta de entrega reccpclón parcial
correspondiente

c). Cuando de común acuerdo 'TI MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
tenllluadu ¡mIlClpaddmt:lnc d COIIVillO Los uabaJus que :;.t' reCiban S(: ltqllldaraTl en la tonna

~"""" ,",.,,"'-"- ,,,,',~~ 'o_«,,",f ,11



Es tacuhad dc "El MUNICIPIO". a través de sus representantes, realizar la lIlspccción de Iodos
los matcnules que vayan a usarse en la ejccuclón de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
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d),- Cuando '"EI MUNICIPIO" rescinda el contrato en los terminas de la cláusula décima sexta.
la recepción parciaJ quedara a JUIcio de "EI MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trah-'1JCl<;' C/Il{" clccid-'1 rf"l'jhlr

e)- Cuando lUla autoridad judicial declare rescmdido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial

En todos los casos de recepción parCIal, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
tl"ab3JOsd::ntro de los 30 (trein~)días hi:biles ccr:tados .:lpa.~irde la fecha de verifíc.:lción que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

SI al recihirsc los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteTlor
existicren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Ya cargo

de cubnrse por trabajos ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectIvas las
garantias otorgadas por '"El Contratista"

nécima primera •• Supervisiún de los trabajos.- '"El t\'IUNICIPIO", a través de los representantes .•."-':~.:i",
qllt: pma tal cfecto deslgnc, tcndrá el dcrccho de supervisar cn todo tiempo los trabajos objeto {~~~t
Jel pre~~'r::ec~nl¡.:,t~ y d.:::r.:l "E! Ccnrr:::¡$~", por escrito, !~s :n.strucc:c::e:: q::e ~st:::le <>::;.c.~j;,;.;'--..~~.
pertinentes relaCIonadas con su ejecucIón, en la forma convenida, así como las modificaclOnesH AYUNTAMIENTO
que, en su caso, ordene "El \llJNICIPIO" PRESIDENW. MUNICIPAL

2 2(,'lJ

""'\~" i "",

'0
Por su partc, "'El Contratista" se obliga a establecer anticIpadamente a la tnlC¡aClón de los
trabaJI's, en el lugar de los mIsmos, por todo el tiempo que dure su cjecuclón, a Ull
rerHest'nlante. qUIen dcbt.'ni. C(lllllCl'rel pmycclO. las Tlonnas y las cspeclhcaCllll1eS y estar
facult::ldo para ejecutar los trahaJos ObJCt0del contrato, <lsicomo para ac~ptar II obJetar, dentro

y cn gcnel<ll para aclUar a nombre y por cuenta dc "El Contratista" Previamente a su
mtervenclón en los trabaJOS, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien calificará SI
¡eúne Jos reqlllsitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora C0rrespondlente
así como la firma de dicho representante

solicitar el cambio de representante de "El ContratIsta" y este se obltga a deSIgnar a otra
persona quc rcúna los requisitos senalados

nécima scgund:l.- ~el3ciones de "'EI Contratista" con sus trabajadores.- '"El Contratista", como
cmpresullo y patrón del personal quc emplea con motivo de los trabojos del plcst:nte contrato,

ordenanllcntos en maleTla dc trabajo y de seguridnd soctal "El Contratista" convIene por lo
mIsmo. e11responder de todas las reclamacloncs que sus trabaJadorcs prescntasen cn su contra o
en contra de "El MUNICIPIO" en relaCIón con los trabajos del contrato y se obltga a rembolsar
a "El \fUNICIPIO" cualqUIer cantidad que éste se hubiere Vlslo obligado a erogar por eslc
tUIlCt.:I*'
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos_ Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10
(>~llr"larlo en el ('.ontnHoy ~11~anexo~ o confonne a b" nrdt'ne~.-Ie "El MI INWIPIO" (hdas pnr
e"crito, éste ordenara su reparación o reposición inmedIata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
rctribuclón adiCional alguna por ello En este caso "El MUNICIPIO", SI lo estima nccesarlO.
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratarlos en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajOS y sm que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
:.e:m:n:l-C:Ór:. de !es t,~bjcs objete de es!e ccn!r:"l!o.

SI "El Contratista" realiza trabajos fK)rmayor valor del indicado, independIentemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos_

"E! Cc:::,::::t:st;::"deber~ S:":Jetxse~ tacles !os re¡;b:ner.tos u oder:~:n:er.:os de bs ::::::t:~r:::bde:;
competen les en matena de construCCión, control ambiental. seguridad y uso de la vía púbhca y
a las diSPOSICIones,que con ba<;e en aquellos, haya establecIdo "El MUNICIPIO" para la
ejeCUCIónde sus trabajOS

'TI Contrallsta" será responsable de los daílos y perJUICIOSque cause a .., 1 :\lU0.'ICI1'10' oli. AYUNTAMIENTO
'''~~e~~r ~"~~('~ ..•~ e""" ~"."." -la'~ a'o,,",,"'¡""" ,la 1,..•. tr ....h....'''r ,..."~~,, "",d ....~r"" 1,.."'~,.~,.l",l ..•ff,é.S,DENCIAMUNlCiP'\L

~l':o~~;a~(::~;;7nob~'e~'~;;~:1 d~'I~S~:;l~~::;~~o";c~"dad:;~~;'e:~;I¡~~1~;~Eí~\1ÜÑIC~;~'i()::'~~I~~ZUC~~";~1U'J
\ 1\)Ja~lóna las leyes y reglamentos aphcables ~ '

"Fl ContratIsta" debcra cfectuar los tramItes necesanos a efecto de recabal y obtenCl lodos los
dlct.llllenes. permIsos. hccncl;Js y demas aulOnzaClOnes que se rcqulelan paru la CICCUClonde

a) - Retener l'n total el 5 % (CinCOpor ciento) de la diferenCIa entre el Im¡K)rte de Ins trahaJos
realmente ejecutados y c1lmporte de \05 que debieron ser realizados multiphcado por el número
dr: mr:ses tnlTl$curridosdesde la fecha en que se presente el atraso hasta la reVISIón,por lo tanto
mensualmente se hará la retenslón o devoluCIón que corresponda a fin de que la retención total

siguIentes térllllllOS:

/'~f.:~~"<.. )' '~".,~,l:',
Ut>ciml¡ cUlIrta.- Sanciones por íncumplimiento del programa.- "El i\llJNICIPIO" tendrá 1<1 ~~~~;l';'j;

facultad de verificar SI las obras objeto de este conn'ato se están ejeclllandl' por "El Contratista" ~~.;:,.~::;o;;.¡>
de a(;ucrdo al pro!.!rarnaaprobado 'pClr<llo clIal "El MUNICIPIO" cornpararú "emanatrnelllc d 2S'OYUNTAr"IENTO

1 I
- , . 'e RERIA MUNIC'Pt.'avance (l' as obras_ SI como consecuencia de dIcha comparaClOn resulta que el ~\.al1\:c es 2015 _io ' ~

~ .•~.,~ ~,.~ 1~ ~.'n .In!--.:. ~1' "l~l \lIJ,\'I("'fll"" ~~..~,•.._~~" ~ "1-1 r •• -," _,.. 1,,~ iZ,ue'c'a j_ 18_..•~."" '1~~ ,., '1"~ •.~~,~. ~~~,:~..::;~.';::,, ....• ~ ..• ~ ••• ~ .;.••.._,~.•~~ ~ ..:.. ,:;:~,,::::,;:~.:::: _., ••,., ~M M, CAIA/\

Si al efectuarse la comparacIón correspondlcnte al último mes "El Contratlsla" está cn situacIón
de atraso. la cantidad retenida se aplicara como, pena convcnclOnal por el retra<;o en el
cumpllmiento de las obligaCIOnes a cargo de "El Contratista";

hl .\dem~$ :!e b ~~:lc:6;:del p::r.t:: :::::-::~~:;;~::e:,:rh:~:-~.p:-:,: el c:':~;;de q::e "~! Ce:,:t:-::t:,;:::"::~()
concluya los trabajOS en la fecha señalada en d programa vigentc, una pena convencional
consIstente en tilla cantidad igual al 2/000 (dos allmllar) dcl1mporte de los trabajOS que no se
havan realizado en la fecha de termlllaclnn setlalada en el programa multlphcada por l~lnúmero
de días transcurndos desdc la techa de tenmnaelóll programada hasta el momento en que 105
trabalos qw:den wnclUldos y recibidos a sau5f::lCf:londe "[1 l\1(J:'>JICIPIO"



del contrato y la tennmaclón de las obras objeto de este contralO.

Oécima C)uinta.- Suspensión de los trahajlls.- "El MUNICIPIO", dando aVIso por \.'$crito a "El
Contratista" con diez días háhiles de antiCIpaCión, tiene la facultad de suspender total o
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Para detennmar la aplicación de las sanClOnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
mOllvadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El
\11rNJrIPln", no <:.eailnrut;:¡hle <l "FI ('nnlnHi<:ta"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre eXigir el crnnplimlento del contrato o la reSCISión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescIsión del contrato, aplicará a "El Contratista"
ur:o.s::lr:C1Ór:consistente en ~1porcentaje del valor del contrato que podrá ser, :J. juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenciOllales que se impongan a "El
COlltratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubmse por trabajOS

,"'-"~.
•.:',,!..,..•••.:'.;--,?3f-.:-.••',
i~.•.,~,,'j
'\ ','-!.,-~.~~. 1"

parcI:Jlmcllh.' las obras contratadas en cualqUIer estado en que se \.'Ilcm'ntren. pl'r CallS2.S ~::.:..rt...
Jusuficadas o de mterés general, sin que ello Impltque la termmaclón defimtiva del cnntratoH. AYUNTAMIENTO
:-e~i.~:¿f.r:::!c~e!::l~cb:-:::>:J.!ce:;::: !:::; c::t::;.:l$q~e i.1Ct:V:l!"c:r:!~:;~::;per:~:im PRES;OHlCIA~uWCIPAl

2C,,2C'l:l
l/UCA 8,~) ATt.~

En caso de suspensión defmitlva de los trabajOS "El MUi'ICWIO" podrá dar por ¡er!TImado
antlclpadamenle el contrato, por causas justifícadas o dc m1\.'res general. ajustándose las partes a
lo estahleCldo en la clausula déCIma sexta y se harán los aJustes o rC1I1tegros conespondlentcs a
lus antlclp\)S entregados asi como. en su caso, se cancelarán las lianzas otorgadas en garantia

Hécima scxla.- Rescisión del contratll,- Las partes COl1Vlenen en quc el contrato poJrá ser
rcsem(j¡do cn caso de lIlcumplimlento y al respecto aeept3n que cuando "El ~lUNIClPIO" sea
d que determine res<':llIdlrlo, dLcha resciSIón operará de pIellO dL'recho y SlIl neceSidad dl'
dcclaT<lClón JudiCiaL bastando para ello que sc cumpla el procedimiento quc se eslab1ccc en la
c1állStlb déCIma sértlln:l, en tanto que SI es 'TI Contratista" qLl1en dccKk resl'lIldlrI0. ser:'!
.••.•~."'''_,,>" ..•' "~, ..•,, ~~,,,1.,"..•~~;"",l",-l"..~1,. "h" •.".~ 1~.~••,.1"~,~,;,,,~"_.,,~••~,~,l.o>,,.o
,.~~~.,~.,~ ,,"_ ••~"._~ ~',w'" ~, ••~••~••~ J"~'w'Y' J ~~.w.'=>~'~ _ww.~'~¥"'" WY"."1 ,.••_.~, •••

En caso de mcumrltrnlcnto o violaCión por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las
obligaCiones que se estipulan en cl presente contrato y sus anexos, de las orclencs de "El
I\lUNJr:IP10" así como la contravención a las dispoSICiones. 11Il('amit'ntos bases,
procedimientOS y requIsitOS establecidos en la Ley de Obras Públicas del Eslado JI.' Yucatán y

contrato y el de las penas convenidas o declarar la rC$CLSlonconf()Tme al prol'cdiTlllellto que se
set'iala en la clausula declma séptima

SI "El ,\-1UJ'\ICIPIO" opta por la reSCISión. "El Contnttlsta" cstará obllg;;¡do a pagar por
concepto de daños y pt'rJulclOs una pena convenCIOnal que podrá ser hasta por el monto de las
.•~~,,~.;,,~,...,,~.•.•-l,,~",Y' ..•.•.••. " ~.v,=>~,,~~

Uécima séptima •• Procedimientos de reSClSlOn.- SI "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha lIlcurrido en algunas de las causas de rescisIón, 10 comunicar:'! a "El Contratista"
por escrllO a ¡in de que este, en un plazo de IS (qlllrlCC) días húbdes exponga <Ji respecto lo que
a su ddCdlO con\-eng,l SI transcmriJo d plazo. "El Contratista" no mandicsf¡} naJa en su
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mismas no son satisfactonas, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos úhimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10 que comunicará a "El Conrratista" dentro
de l()~ 1S (r¡HJnCf") dí~~ h¡Íhi' ••~ <;i~llienlf"~ " la fecch!l t-'n (plf" hllhif"re rf"ccihicln el f"~nit() de
contestaCión.

Cuando se de por tenmnado anticIpadamente el contrato o "EI MUNICIPIO" determmc la
suspenSIón de la obra o la rescISIón del contrato por causas no Imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el conrrato,
previo e:;t'..:dioque h~£::l."El MUNIC!PIO" de bjU$tifi:::n:::iér: de di:::hc~ ~xtos, sc;::.'1 :::CD.VCr:.:O

que se cclebre entre las partes"

Décima oc(a"'3.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jtllCIO de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catalogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la SIgUIente forma.

d}. Sl ::e fuc,~ ¡::o~:ble dete~l;¡2J" los ::t:c'::::s ¡¡rec:o:; :::¡¡~::::8S e:: 1:: :"i:J,rr:a e:;:::blecid::: c;¡
los mClsos a). b) y c), "El ContratIsta": a rcquerimlento de "El r-.1UN1CIP10" y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideraCIón I(lS nuevos precios umtarlos aC(lmpañados
de SIlSrespectivos análiSIS en la inteligencia de que. para la fijaCIón de estos precIOS, debera
aplicar el mismo criteno que hubiere segUIdo para la detennmacrón de los precll':> umt<l[]OS
estableCIdos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo

,-,
_T,~bjoS cxtr~od:r:.~iosCal":b::lse e:, pr~::::os ~:..••i:::r:os. ,,'- •.•. .:',;;-'~5-:f;~.'~~,

¡~"'';.":':".:-;
, " I Il.t<.!c.:~j"

a)- SI eXIsten conceptos y precIOs ullltanos cstlpulados en el contrato que sean ap lcables a ~:;~-?~.
los trabajOS que se trate, "El MUNICIPIO" estara facuItado para ordenar a '"El Contratlsta'H, AYU~-A'"':' E

., bl l' I ' d' h I.,j NTOsu eJt.'CuclOny este se o Iga a rea Izar os conlorme a IC os precIos. PRESJO lAMUNICIPAL
1 ZO'!}

TZUC e B CAl MI

b) S: p,~e~tcs~:~b~C~::8 e~;:~::e,e:~CC:~::::::p:C:;y ;-:,;;-:::0:-; ~::~::c,:c:se:~::-! :::~~::~,~::):: "E!

los melSOS a) y b). "El MUNICIPIO" apllcaní los precios unitaTlos contenidos en sus
tabuladores en ngor o, cn su defecto, para calcular lo~ nuevos precios lomar,l en cuenta los
elementos que slTvieron de ba"e para formular los precIos del tahulador En uno y otro
caso "El Contrallsta" estará ob!lgudo n ejecutar 10s trabajOS l~0nformc los nuen's rreClos

\HJl'\IClPIO" considera factIble dctermmar los nuevos prccÍ()s con hase en los elementos
contcnidos en los analisls de los precios ya estahlccidos en el contrato, proccdení a
detcnnmar los nuevos con la mtervenclon de "EI ContratIsta y este estará ('bhgado a
cjecuta! los trabajos conforme a tales precIos

los precIOs unitarIOS a que se refIere este melSa, "El Contratista"' se obhg<J a ejecutar los
trabajos cXlTaordmarios conforme a dIchos prl'clos Unitanos

e) - En el caso de que "El ContratIsta" no presente oportunamente la propoSICIón de precIos
a que se refiere el inCISOd) o hien, no IlcguclI las partes a un acuerdo respecto a los citados

aphcándoles precios unitarios analizados por observación dlrcr:ta. en los térmmos
correspondientes de la Ley de Obras Púbhcas del Estado de Yucatan y su Reglamt'nto. en
vIgor, prevIo acuerdo entre las panes sobre el procedml1ento eOllstruCllVO, équlpO, personal
de. que intervendrán en estos trahaJos.
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En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajos, a')i como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo
dt" "El r(lntTMi<;t~"

Además, con el fm de que "El MUNICIPIO" pueda verilicar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este ~so, "El Cor.tr::tista", desde su ¡:lIClac:&:. deber.'l ir co:nprob:l...~doj' justific:::ndo
mensualmente los costos directos ante el representante de "El :-'1UNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El ContratIsta" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitanos
q:.:ed::ldn :ncorpar::ldos al presente ccr:tr:::topx-::.todos :;~:scfect::::;

SI "El MUNICIPIO" no opta por mnguna de las solUCionesseñaladas en los apartados 1y 2
de esta c]¡iusula, podrá encomendar la ejecuCIón de los trabaJOSl''Xlraordinanos a terceras

a) .• Cnm"enio adicional de ampli;u:iún dI' plazo: En los casos tllTtllito~o de fueri'".:lma}l'r
o cuando por cualquiera otra L:ausano Imputable b "El ContlatlSW" le lucre unposlbk;¡
este c~;nr!:r con el prcgr~.."T!2,$o!icit:lr~ cport~n~mcp.te y por cscrÍ!o b. pr0rrc-g2 q:.:~
considere necesaria expresando los motivos en que ap{lye su soliCitud "'El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (trcltlta) días naturalcs sobre la
JustificaCión o procedenCIa de la prorroga y. en su caso, cotlct'derd la que haya
soliCitado "El Contratista" o la que "El ~IUNIClI'IO" estime COll\emente y se baran
conjuntamente las modificaCiones al programa correspondientes

Ilécima lIo\-'cna.- Convenios adicinnalcs .•

3.- TrabajOS extraordmanos por tercera persona

~.• TrabaJ'os extraordinanos por admullStración directa: ~':::-:;:i"":i '5i:¡:,(4~',,-~~,,,,,,,~,.,
'~'.~'/I

SI "El ¡VIUNICIPIO" determmase no encomendar a "El Contrallsta"' los trabaJOS '::~~.
extraordinarios por los procedimientos a quc sc rdicrc el apartaco 1, podrú realizarlos en H.AY TAMIENTO
forma dlrect::: PRESl EN

"rlU fJ,

SI se presentasen causas que Impidan la tenmnaclón de los trabajOSdentru de los plazos
estipulados, que fueran Imputables a "El Contratlsta"" éste podrá soliCitar, también. una
prorroga pero será optativo para "El MlJ~ICIPIO" el concederla o negarla En caso de
concederla. "El ,\lUNICIPIO" decidIrá SI pf(lccde a Imponer ;J. "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en easo de negarla, podrá eXI.lllra "El Contratista" el

los trabajOSqueden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato

En cualqulcr caso de ampllacl6n de plazo. este 110 podra ser maY0Tal 25 ':-'0 (\"emte y
I:IIICO pOI cictllo) del plazo onginalmctllc pdetaJo en el pllIgrama de cJecuclón de lus
~ahaJo" que deh"bm'nle finnado p'" 1" parte" 1,,~eg"'l de "te7/



H. AYUNTAMIENTO
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h).-Cf)"venio artit'Ínmllllp ltrnpli¡J('i4n fl(' rnl~nto: B¡:¡Jo,>urf'spnnqh1liciaó y por nl70ne"
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá me)(hfiear los contratos baJo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(vemte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique vanaclones
substanciales al proyecto origmal.

Si b$ mcdific:lcior:cs exceden el j)orce~t:lje ir:d:c:ldo, se debed celebrnr, per u..-:.:::.50b
vez, un convenio adicional entre las panes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad «El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condICiones que se refieren a la
naturaleza y características esencmles de la obra objeto del contrato original.

Vigésima,- Subcontratadón •• "El Contratista" no podra realizar la obra por otro. Sm embarco,
par¡¡ los efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El
Contratista" encomIenda a otra persona la realinclón de pane de los trabajOSo cuando adqUIera
materiales o eqUIpos que incluyan su instal<Jciónen los trahaJos objeto del contrato,

CU:l.,'-:.dc«El Cor:tr:l.t:s~" prete:-:.d.::.t::il:~r !c~ ~er'..:::ic$ de ctr~ e:"1~res~ er: !es :ér:n;r:::::sd:/RESi:EN;I~.I,;O~~ICIPAL
párrafo anterior, deberá comunicarlo prcviamente pnr ~scrito a "El tvlUNICIPIO", el cual Tl r.. uCATM.

resolverá si acepta o rechaza la subcontratacion

En todo caso de subcontrataclon el responsable de la rca!lz:.Jclónd~ la obra serú "El ContratIsta"

de los derechos de "El Contratista"

Vigésima primera •• Cesión de los dercrho'i de- robr().- 'TI Contratlsta" ~ol(\ podrá ceder (,)
comprometer sus derechos de cobro sobre bs estlm,Il;l(lIICSque por trah<-lJosejecutados le
expIda "El MUNICIPIO", con la aprobacl(">ncxpresa. p,o.:\la y por escrito de '-1:1MU1':IClPl0"

Vigésima segunda.' .h:risdkción.- P~:l l~l;¡terpretac:::r: y ::t:IT!p!:;r:i~nto de! cor.:r:ltc a.:;icomo
para todo aquello que no este expresamente estipubdo en el mismo, las partes se sometcn a la
jUrisdicción de los Tnhunales Estatales de la Ciudad do.:Mérida, por lo lanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudIera correspond<,'rle por razón de su domlclho pre\cnte. futuro o pnr
cualqUIer otra causa.

¡:;I "'~"'~.'''''' r~""r~'"' ,'0 r"" •• p:' ~"'~ l~ 1" •.-, l"~"'~"'- - ••••~" ••..~•• '''<:>''~ F•..•• - ~~.'

Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yuc:uán. por su Reglamento y por las
dISposiCIonesque resultaren aphcables del CÓdIgo CIVIldel Estado de Yucatún

Vigesim:1 cuarta.- Oeclaracilln final.- '"EI Contratist¡l" dl'c1ara ser me:-;icalltl y conviene. <lun

a este contrato se refiere y a no lflvocar la proteccIón de mngún gobierno extranJCro, baJO la
pena de perder en bendicio de la NaCIón f\.lexicana t(ldo derecho derivado de esle contmto

~
,i, ..
. '1. .

j



Tzucacab. Yucatán el día 9 del mes de DiCiembreEl presente contrato se firma en la localidad de
del año 2015.

POR "EL MUNICIPIO"
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Pro£. Rau A...•ltomc Cach A.!Tiob.
Secretario del Ayunlarmento de Tzucacab

POR "EL CONTRATISTA"

TESTIGOS

--if--


